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Mexicali, Baja Galiforn¡a, a ve¡nt¡ocho de marzo de dos mil diecinueve.

Visto eloficio número TJE-45512019, suscrito por la Secretaria General de

Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un medio de

impugnación a las dieciséis horas con cincuenta y dos minutos delveintiocho

de mazo del año en curso, con fundamento en lo dispuesto por los artículos

327, fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California , 37 y 38 del

Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por ROSINA DEL VILLAR

CASAS, en calidad de candidata electa mediante encuesta a la diputación

de mayoría relativa en el Distrito XV de Baja California, en contra de la

"Resolución de la COMTSION NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA

DE MORENA, sobre ta Resolución respecto al Recurso de Queja presentado

por la C. Margaríta Romero de la Rosa, en su calidad de milítante y aspirante

a la candidatura a diputada por el distrito local XV de Baja California, por la

'Coalición Juntos Haremos Historia en Baja California' en la mencionada

entídad" (si;s).

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente del medio de impugnación

promovido eon el prefijo Ml, bajo clave de identificación M1.48/2019, toda vez

que la vía designada por el recurrente no se contempla en el artículo 282 de

la Ley Electoral.

TERCERO.- Túrnese al Magistrado Leobardo Loaiza Cervantes como

instructor y ponente, a fin de que proceda a la substanciación respectiva en

términos de lo dispuesto por el artículo 327 de la Ley citada.
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